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¿ & m m « a A m w ú , 

t x t f qs« l u Btm. L l n l i — y 8 M r v 
Sntof Nii<bu 1M ntmaac d«l Boiytic 

wirupoadui «1 diatrlto, diípvfc^ 
4nis « |n n « ] • u « J u i p l u ra al «lito 
4a « u t r a r i i » , d « d « ¡WXBUUIMUA h u 
ta «I iwtfte dt l t t n m ligeiait . 

I M I Buta iu lo t t a M u t e de eoamr-
TUlwBcMRniMlMtlossdM «d»-
a i tduuBi t p u * n n e u d n B u l d a , 

u d í l iT í T t rUIn»* n d » i l » . 

. r'•Vil il-^Wl¿nSSl^St 

?s ¡>asuc& & a LMUS, UÍBCOLSS 7 VDKBNES 

&• n i w t i k t u 1» Ct iUdnri» d« l t Dipntteión ¡irotilici»!, i nutro p«-
utitc einmiSUi» oíítlmo» «1 trímMkr*, oeko pwetu al i n n u t n T quine» 
p«>M«s «1 «Jio, i Io« ptr t i ralunt , p»g«d»o i f toliciUr U irocripcidn. Loa 
pnifcii d» I c m d» ]a n p l t d Ft h t r i s pot libram» d«l Giro mutuo, admi-
(díodoM aolo M i l u OL IU «raicripíiosí» do I r in iMtn , y lisleuuBto por 1» 
In—Mit i » f**t* qst r m l t a . l ^ u nueripoioiv» i t t w t d M u eobns 
«ir 'Tm*nto propoTaioajJ. 

Loa A.7imtasm.antoa d» «rta ptoviceia abonarin la nsetipeldn eon 
u n g i ó i la canda ianorta «n oireulu do la Comiaión proTintial, publicada 
ML ius uimtxoc d t asta Bot i r iK da helw SO y & da Siciomli» da 1906. 

1«< Jugadoa ratmitipslM, na distlnciiu, <Ues pis»¡aa al afio. 
'^úxaaroa anoltoa, Taictíoiser* e^ntimoi* de pesoU. 

,<JDVKBTBNCIA EDITORIAL 
J,ut dirjioalelamAf do laa anloridadaB, excepto laa qoa 

ave]» i.U^iauela da parto no pobre, as ineertArán oflcial-
«xa te ; enlimaño enslquier anuncio couueraiente al aor-
"rísio nKaidael nue dircano de laa miemas; ¡o de interéa 
part!£til4; prerto t i pago adelantado de Teiata eéntüsoa 
do paaat* por eada linea da Ineorción. 

I * r tb inolM 4 qoa hace referencia la circular de la 
Ooniísirín oiotfaeíal lecha l t de Diciembre do 1005, en 
onmplircuVáto al aeoerdo de la Diputacidn de 20 de No-
viemora de dicho aSo, 7 enva circular ha sido publicada 
» l o a Bouna iáa Onoiaua de 20 y 22 do Diciembre j % 
citado, a* abonarán con arreglo i la tarila que en meneio-
at.Jei: Eo!,nvrai!a ee inserta. 

PA.3RTE O F I O I A I , 

PRESIDEfiaA 
S Z l CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. O.), S. M. b Reina Dolía 
Victoria Eugenia jr Sui Altezas Rea

tes el Príncipe de Asturias é Infante! 
Üon Jaime, Dofla Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
lad en su Impórtame «alud. 

De Igual beneficio disfrutan Ia> 
demás personas de la Augusta Rea! 
Familia. 

/(ftetti del día 1 ' de Octubre da 1912. 

GOBIERNO. CIVIL DE LA PROVINCIA 

Mea de Septiembre de f 9 1 * 

Relación de las licencias de caza, aso de armas, galgo y hurón, expe
didas por este Gobierno durante el mes de la fecha 

Número 
de 

orden 
PUEBLOS HOMBRES Y APELLIDOS 

686 'La Baileza Aureliano Garda. 
697 Madrid Mario Barcelga.., 
698 iVillamediana. Luis Fuertes . . . . 

.Astnrga ¡Canelo Erasmo. 
710 E l Burgo. 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 
714 
715 

Valderas. 

León 
Ambasaguas 
Matanza 
Idem 
Rabanal 
Oencia... 
Rabanal • 
Gorullón. • 
Oencia 
Regueras 
Cistferna. 
San Adrián 
LaBañeza 

716 ¡Villamandos 
717 Puente de Orbigo. 
718 ' P r a d ó . . . . . . . . . . . 
719 ¡Valencia. 

Sahelices 
León.. 
Luengos 
León . . . . . . ' . 
I d e m . . . . . . . 
Rlello. 

720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 

Cesáreo Gonzá lez . . . . 
Luis Fernández . 
Juan Láíz . 
Honorino Mnrttnez. 
Florentino Rodríguez... 
Cándido Cast i l lo . . . . . . . 
Inocencio Moratines. . . 
Nemesio Felipe Alonso. 
Francisco Pombo. . . . . . 
Vicente Otero 
Cándido Ctiadrádo. . . . . 
Aquilino Cadórnfga.. . . . 
Pedro Calvo. . . . . . . 
Segundo Rodríguez.... . 
Llsardo Cordero 
Saturnino Cuesta 
Gorgonio Leonardo..... 
Tomé Ares Pérez 
Alfredo Garda 
Tomás Pérez . . 
Manuel Balbuena... 
Sixto Muiiiz 
Tomás Campos. 
Miguel N i s t a l . . . . . . . . . . . 
Emilio Barrios 
Manuel Rabanal... . . 
Jófé Prieto. El Puente 

Villamondrín ¡Estanislao Balbuena 
San Cipr i ano . . . . . . . . ! Miguel de la Varga 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nútnfro 
tie 

orden 

729 
750 
731 
752 
735 
734 
735 
736 
757 
738 
759 
740 
741 
742 
745 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
755 
754 
755 
75S 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
765 
764 
765 
766 
767 
768 
769 

. 7 7 0 
771 
772 
773 
774 

• 775 
776 
777 
778 
779 
780 

PUEBLOS 

Rioseco de Tapia 
Idem 
Carrizo 
Robledo 
Toralino 
Idem. . . . . ; 
León 
Villalqulte 
Láncára 
VillaWlno 
La Bañeza 
Cacábalos 
Quintana 
Idem 
Qulntanilla 
Villamarco 
Puente Domingo Flórez 
Candanedo 
VHIalbofle 
Valdemorilla.... 
Astorga 
Villamañán 
Idem. • 
Villamondrín.... 
Idem.. 
León. 
Comilón 
Villamuñio 
Vüladangos 
Idem, i 
Cuadros.... 
Santas Martas... 
Cuadros 
Callejo 
Adrados. . . . . . . . 
León 
Rlolago 
Villainizar 
Sania Cristina... 
León 
M e i n . . . . . . . . . . . 
San Esteban 
Sinta Cruz . . . - . 
Idem. • . 
Sahugún . . . . . . . 
Veguel l ína. . . . . . 
Soto de la Vega. 
Vozmievov. 
Vlllacé 
Otero... . . . 
Molinaseca . . 
Moral de Orbigo. 

NOMBRES Y APELLIDOS C lape do li
cencia 

Angel Beltrán iCaza 
Faustino Diez Idem 
Severiano Vázquez ;Idem 
Wenceslao Diez Idem 
José Martínez Icem 
José María Combarros Idem 
Edmundo Rodríguez ¡Uso de armas 
José Cañón. . Idem 
MaiíüérGarcía .Idem 
Gaspar Gago ¡Caza 
Elias Tagarro Idem 
Miguel Garda 'Idem 
Demetrio Balbuena Idem 
Fulgencio de la Varga Idem 
Colomán de la Varga Idem 
Mariano Casado Idem 
Víctor García Idem 
Tomás Gutiérrez Idem 
Antonino de la Puente liiem 
Hipólito Castillo.. . . . . . . . . . . Idem 
José Alonso . . . . I d e m 
Narciso García... Idem 
Hipólito García Idem 
Raimundo L í é b a n a . . . . . . — Galgo 
Miguel de la Varga Idem 
Mariano Padró. Caza 
Francisco González Idem 
Justo G o n z á l e z . . . . . . . . . . .Idem 
Antonio Martínez Uso de armas i 
José Barrera Idem 
Fernando Juárez Caza -
Valeriano Flórez Idem 
Gregorio García. Idem • 
Narciso AlVarez Idem 
Balblno Canseco. . . . . . . . . . . Idem 
Francisco Salado. Idem 
Urbano Bardón Idpm 
Ramón Andrés. . ; .• Idem 
Julián G o n z á l e z . . . . . . . . . . . Idem 
¡Maximino Fernández Id^m 
lAntonio F. Castañón . . . . . Idem 
Robustiano Tahoces.... Idem 
Andrés Martínez.. . . . . . . .... Idem 
Manuel Martínez; lüem 
Justo T o c i n o . . . . . . . . . . . . . . Idem 
José Pérez. Idem 
Nicanor Rodríguez.. . . . Idem 
Fermín Fernández — Idenr 
Vicente Castro . . . . .Idem 
Isidoro Garda :- Idem 
Antonio Alonso. . — Idem 
Gerardo García. Icem 



de 
orden 

PL-KBLOS 

781 
782 
783 
784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
795 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
301 
802 
805 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
81o 
814 
815 
816 
817 
«18 
819 
820 
821 
822 
825 
824 
825 
826 
827 
828 
829 
830 
831 
832 
835 
854 
855 
836 
857 
838 
859 
840 
841 
842 
845 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
855 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 
865 
864 
865 
866 

Moral de Orbigo. 
.Villar de Mazarife 
Dcstriana 
.Valverde Enrique. 
IV/lünier 
Idem 
.Grajal 
'Alija 
.Vdldesogos 
'Alija 
Valdcras 
León 
Cacabelos 
Villaquejida 
S. Esteban de Valdueza 
Niatal 
Piedralva 
Combarros . . . . . 
Morales 
León 
San Cipriano 
Villamizer 
Idem 
BustillodeCea.. 
Buslillo 
Antimio de Abajo 
Crajal 
Paradina 
Oteruelo 
Sahagún 
Idem 
Alija 
Grajal de Ribera. 
Sahagún 
Idem 
León 
Destriana 
Gorullón 
Villamandos . . . . 
Villamanín 
León 
Astorga 
Tabladillo 
Santa Colomba 
Idem, 
Idem, 
Idem 
La Bañeza. . . . 

iSan Martín de Torre.. 
Riaño 

iBoñar 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Astorg:) 
Moral de Orbigo 
VillaV.Tde 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Manuel Cliarro 
Mariano San Millán 
Benito Pérez 
Crescendo Herreras 
Benito Robles 
Marcelo González 
Ladislao Hernández 
Pedro Robles 
José Ibán 
Andrés García 
Francisco Toral 
Modesto del Arbol 
Manuel Vega 
Venando Borbujo 
Juan Arias . 
Manuel Blanco 
Bartolomé Quintana 
Pascual de Paz 
Pedro Cela. 
Antonio Rabadán 
Teodoro Rodríguez 
Eustaquio Sí lidlces 
Gaspar Sahelices 
Felipe Taranilla 
Abundio Fernández 
Eusebio Alonso 
Pedro Alonso 
Pedro Alvarez. 
Manuel de Vega 
Francisco Cuenca 
Juan Sánchez 
Melchor Alvarez 
Maximino Alonso 
Francisco Cidón 
Antonio Serrano 
Luis López 
Juan Fernández 
Antonio Arias 
Magencio Cadenas 
Leonardo González 
Víctor Gómez 
Benigno Postigo 
Cesáreo Criado 
Tomás Pérez 
SantUgo Pérez 
Vicente Crespo.. 
Manuel Pérez Crespo . . . 
Aquilino González 
Joaquín Frade 
Santiago de Cast ro . . . . . . 
José Suárez 
Arsenio Casillas 
Manuel Ruiz 
Antonio Bardón 
Ricardo Sabugo.. 
Gerardo García Alfonso. 
Ceferino Manga 
Emilio de Lario Villnsabariego 

La R o b l a ; . . . . . . . . . . L u i s Cantero 
Castellanos . . . . .¡Juan Arroyo 
Villadangos... . . . i Cayetano Villadangos 
Idem ¡Angel L a n e r o . . . . . . 
Matallana..'• ¡Victoriano N ú ñ e z . . . . 
Manzaneda . . . . . . . . . Santiago Núñez 
Idem 'Juan Antonio Flecha.. 
Fontanos . . . .'Julián Morán 
Villanueva Epifanio Castro. 
León 
Vegsquemada.... 
La Llama. 
Castrohinojo 
Villadangos 
Vlllamáyor 
Valverde Enrique. 
VIDafranca....... 
Grádeles 
Gillegulllos 
Santiago Lides.. . 
La B a ñ e z a . . . . . . . 
A s t o r g a . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
Gorullón • 
Galleguillos. 
Idem. 
León . 

Manuel Suárez 
Santos López . 
Jesús Rodr íguez . . . . . . . 
Tomás Simón 
Ciríaco j : Huerta 
Juan Viejo 
Helíodoro Marcos 
Balbino Pol González . , 
Luis Labarga 
Florencio González . . . . 
Maxímlano Martínez... • 
Darío de Mata 
José Rodríguez 
Santiago Crespo. . . . . . . 
Pedro Rodríguez 
Marcial Antonio López . 
Antonio Rodríguez. 
Anastasio Redondo 
Luís Pavía.. 

Clise de li-
ecucta 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iddm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hurón 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Galga 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 
PUEBLOS 

867 Valderas.. 
868 Idem 
869 Fresnellino 
870 La Robla.. 
871 León. . . 
872 La Bañeza. 
875 Idem. . . . 
874 Cistierna.. 
875 Puente Domingo Flórez 
876 Brazuelo 
877 Astorga 
878 Idem 
879 León 
880 Ponferrada 
831 Sahagún 
882 Matallana 
883 Morales 
884 Villadangos 
885 Villamoros 
886 Prado 
887 Nogarejas 
888 León 
889 La Bañeza 
890 Sahagún 
891 Villahornate 
892 Valverde 
895 Gradefes 
894 .Valderas 
895 ICastilfalé 
896 Idem 
897 ¡Villacalabuey 
— Gordaliza del Pino... 

Villamandos 
Valdemora 
Idem 
Valderas 
Boñar 
Castrlllo de Porma... 
León 
Astorga 
Santa Lucía 
Mansilla de las Muías 
Villamañán 
Pobladura 
Gordonclllo 
Astorga 
Pobladura Pelayo G.' 
Veguellina 
Idem 
Brañuelas 
Oseja de Sajambre.. 
Lago 
Codornlllos 
Boñar 
Idem 
Villimer 
Conf orcos. 
Villaquejida 
Roderos...... 
Boñar 
Ardoncino 
Destriana 
Idem. . . . 
Calzada del Coto.. • • 
San Vicente 
La Bañeza, 

NOMBRES Y APELLIDOS Clase da li-
cencii 

899 
900 
901 
902 
905 
904 
905 
906 
907 
908 
909 
910 
911 
912 
915 
914 
915 
916 
917 
918 
919 
920 
921 
922 
925 
924 
925 
926 
927 
928 
929 
950 
951 
932 
933 
954 
935 

. 956 
937 
938 
959 
940 
941 
94H 
945 
944 
945 
946 
947 
948 
949 
950 
951 

Idem. 'José Seoanez . 

Pedro Meléndez Caza 
Eduardo López Idem 
Robustlano García Idem 
José Arias Idem 
Miguel Diez Idem 
Tomás Pérez Idem 
Arturo Cabo Moro Idem 
Elias González Idem 
Eberardo Nieto Idem 
Eugenio Pardo Idem 
Nicolás Blanco Idem 
Felipe Alonso Îdem 
Máximo Alvarez Idem 
Hemeslo Fernández ídem 
Angel Franco Idem 
Alfonso Rodera ;Uso de armas 
Manuel Centeno Caza 
Manuel García Idem 
Bernardo Modlno Idem 
Marcelino Balbuena .Uso de armas 
Ezéquiel Perreras .Caza 
Mariano García Idem 
Antonio Galera Idem 
Eustaquio de Lucía Idem 
Esteban de Castro .Idem 
Pelayo Herreras Idem 
Enrique Soto 'ídem 
Basilio del Río Idem 
Victorio Merino ídem 
Mauro Martínez Idem 
Eusebio Portugués Idem 
Nicolás Pérez Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 

Arturo Gangoso. 
Hipólito García 
Germán de Fuentes.. 
Ruperto Pérez 
Justiniano Martínez.. 
Lorenzo Vlllayandre.. 
Bernardo Fernández.. 
José Bouzas 
Celso Fernández 
Ignacio Reguera 
Domingo Lobato 
Francisco Natal 
Celedonio Pastrana... 
Quirino Torbado 
Vicente Vega 
Felipe Luengo 
Idem. 
José Riesco Fidalgo.. 
Gerardo Cnstaño . . . 
Gerardo Robla 
Cristóbal Herreros... 
Nicanor Rodríguez... 
Secundlno Rodríguez. 
José Peláez . 
Toribio Cachón 
José María Escrlña... 
Mariano Gago 
Luis Revuelta '. . . . . 
Marcelino García 
Gregorio Pérez 
Primo Rodríguez . . . . 
Lorenzo Diez Rojo • . . 
Donato Carcedo 
César Seoanez 

Ramón Reyero . . . 
Enrique Barthe... 
Claudio García • . . 
José Labayen.. . . 
Hilario Rodríguez 
Fabián Fernández. 
Francisco Rollán.. 
Juan de la Torre. 

Ciñera 
Orízonilla. 
Orzonaga . -
León . 
Valverde 
Villabalter 
Santibáñez 
Tremor de la Vega . . 
León .¡Hipólito Martínez. 
Riaño ijosé Reyero . . . . . . . . . 
Grajal de Ribera IMaximlno A l o n s o . . . . . . . . 
San Román iHIginlo Martínez.. 
Rfolago.. • 'Juan Arlenza Fernández.. 
Villahornate Constantino Páramo. . . . . . . 
Villadesoto Francisco Soto 
S. Esteban de Nogales José González Marlño 
Villadesoto Francisco Soto 
Villiguer Isidoro Reguera 
Pereda. Perfecto Alvares 



'•Número 
de 

'orden 

955 
954 
955 
956 
957 
958 
959 
960 

970 
971 
972 
975 
974 
975 
976 
977 
978 
979 
980 
981 
982 
985 
984 
985 

Riego de la Vega 
Cordoncillo 
Comilón 
Ardón 
Villamandos 
Idem 
Cordoncillo 
La Bañeza 

961 ¡Villafranca 
962, Idem 
965 La Bañeza 
964 Idem 
965 ¡Pola de Cordón 
966 jLeón 
967 Candanedo de Fenar.. 
968 ¡Mame. 
969 'Manzaneda , 

Villacontilde 
Roperuelos 
Trobajo del Camino.. 
Chozas 
Valdemorllla , 
Hosi/ital de Orbigo.. 
Clstierna 
Astorga 
Idem 
Palacios 
Jiménez 
Palacios 
Quintanilla 
León 
Valencia de Don Juan 
Rueda 
Algadefe. 
Villamandos 987 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Nicolás Martínez < 
isidro Matanza < 
Luis Aguado < 
Manuel Ordás < 
Anastasio Huerga 
José Martínez Herrero 
Gabriel Alonso Barrientes. 
Andrés AlVarez < 
Zenón Espinosa 
Leandro Abella 
Celso Ares • 
Andrés Seco Ares 
Teodosio Tejerina 
Valeriano García 
Vicente Gutiérrez 
Leoncio Pérez . . 
Juan Antonio Suárez . . . . 
Francisco Llamazares 
Lázaro García 
José Delgado 
Feliciano Robla • 
Valentín Benavides 
Evaristo Vázquez 
Vicente Miguel 
Florencio Luengo 
José Otero 
Hilario Morán 
Angel Maclas 
Robustiano González. 
Manuel Pérez 
Octavio A. Carballo 
Octaviano de Castro 
Lisardo Cañón 
Cesáreo Martínez 
Gabriel Martínez 

Clase de la l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 

• ¡Idem 
• ¡Idem 
• ¡Idem 
• 'Idem 

Idem 
• Idem 
• Idem 
• :ldem 
• ¡Idem 
• Idem 
• ¡Idem 
• Idem 
• .Idem 
• Idem 
.¡Idem 
• ¡Idem 
¡Idem 

• ¡Idem 
• ¡Idem 
. i Idem 
• I Idem 
..Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 50 de Septiembre de 1912.—El Gobernador, José Corral y Larre. 

INSPECCION i . * 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

IVimera tiiilintila 
A las once del día 20 de! próximo 

mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Boñar, 
la subasta de 106 robles, que cubi
can 53.682 metros,, procedentes de 
corta fraudulenta verificada en el 
monte denominado «El Valle», del 
pueblo de Valdecastlllo. 

El tipo de tasación es el de 495 
pesetas; las maderas se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de 
la Junta administrativa de Valdecas
tlllo, y las condiciones que han de 
regir son las de la ley de Montes Vi
gente y las insertas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del día 6 de Sep
tiembre de 1912. 

León 12 de Octubre de 1912.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

PROPIEDADES É IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Se hace saber al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Alija de 
los Melones, que el limo. Sr. De
legado de Hacienda, por decreto fe
cha 50 de Agosto último, ha acorda
do conminarle con la multa de 17,50 
pesetas, si en el plazo de diez dias 
no remite i esta Administración e! 
acta de incautación, á nombre del 
Estado, del monte titulado <EI Coto 
y otros», según se le habia ordenado 
en comunicaciones de 26 de Junio y 
22 de Julio del año corriente, y últi
mamente en 2 de Septiembre próxi
mo pasado por conducto del Juez 
municipal. 

Y como apesar del tiempo trans
currido no haya cumplido el servicio 
reclamado, se le notifica por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, en cumpli
miento y á los efectos del art. 46 del 
Reglamento para el procedimiento 
en las reclamaciones económico-ad
ministrativas, de 13 de Octubre de 
1905. 

León 16 de Octubre de 1912.=E1 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

llcbilOH por Contingente pro
vincial 

CIRCULAR 
La Comisión provincial, en sesión 

de 15 del contente, acordóque por 
la Presidencia de esta Diputación 
se despachen comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos deudores 
por contingente provincial de los 
trimestres 2." y 5.° de este año, 
concediéndoles el plazo de diez dias, 
á contar desde la inserción de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL; pa
sado el cual sin Verificarlo, se pro
cederá al despacho de dichas comi
siones. 

Es de advertir que este aplaza
miento no aprovecha á los Ayunta
mientos que deben cantidades co
rrespondientes al primer trimestre 
de este año y á los ejercicios de 
1911 y anteriores, por estar compren
didos en acuerdos tomados con an
terioridad. ' 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Corporaciones in-

León 16 de Octubre de 19I2.=EI 
Vicepresidente, Félix ArgUello.=* 
El Secretario, Vicente Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Octubre de 1912 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que Vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS CASTOS 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se 

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

700 
5.500 
1.300 

30.000 

800 
125 

500 
7.100 

500 
46.525 

700 
1.000 

100 
500 

2.300 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M K N 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles 

Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

2.000 

46.525 » 
2.500 » 
2.000 » 

TOTAL GENERAL I 50.825 » 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Octubre de este año, la cantidad de cincuenta mil ochocientas vein
ticinco pesetas. 

León 15 de Octubre de 19I2.=EI Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 15 de Octubre de 1912.=La Comisión acordó, previa declara

ción de urgencia, aprobar la presente distribución de fondos, y que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, Félix Argüello^Et 
Secretario, Vicente Foleto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueno 

Ante mi autoridad se presentaron 
Julián Manzano, Esteban Diez y Be
nito Cuesta, Vecinos de Barrillos de 
Curueño, manifestando el primero 
que con fecha 20 de Agosto último 
salió de su casa su hiio Valentín 
Manzano Castro, de 18 años, sol
tero, bastante alto, color moreno; 
Vestía traje de pana Verdosa, con 
blusa azul, boina negra y alpargatas; 
el segundo dijo también que con la 
misma fecha y en compañía del an
terior, se habia marchado su hijo Vi-
Vencio Diez Perreras, dé 16 años, 
soltero, pelo castaño, ojos Idem, ca
ra regular, color algo caído, que ves
tía traje de pana Verde, boina azula
da y alpargatas azules, y el tercero, 
Benito, lo mismo manifiesta que su 
hijo Leandro Cuesta Diez, de 17 
años, soltero, estatura regular, co
lor trigueño, pelo negro, ojos Idem, 
con traje de pana igual á los ante

riores, también se habia marchado 
de su casa el 20 del pasado Agos
to; iban todos juntos, y suponiendo 
hayan emigrado, lo ponen en cono
cimiento de la autoridades para que 
caso de ser habidos,sean conducidos 
á casa de sus padres, que los recla
man. 

Santa Colomba de Curueño 20 de 
Septiembre de 1912.=EI Alcalde, 
Castor Robles. 

Atealdía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta localidad duran
te el tercer trimestre de 1912. 

Sesión ordinaria del día 7 de Julio 
de 1912 

Con asistencia de ocho señores 
Concejales y la presidencia del se
ñor Alcalde, se declara abierta la se
sión á las diez. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 
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Se dió cuenta del estado de fon
dos y se aprobó la distribución de 
pagos pora el presente mes. 

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el trimestre an
terior, y se acordó remitirlo al señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Se acordaron Varios pagos de los 
capítulos 1.°, S." y 11.° del presu
puesto de gastos del corriente año. 
Sesión ordinaria del día 14 de Ju

lio 
Preside el Sr. Alcalde y asisten á 

ella cinco Sres. Concejales. 
Leída que fué el acta de la ante

rior, quedó aprobada, y como no hu
biere asustos de qué tratar se levan
tó la sesión. 
Sesión ordinaria del día 21 de Ju

lio 
Bajo la presidencia de! Sr. Alcal

de y asistencia de cinco Sres. Con
cejales, se abre la sesión á las diez. 

Se leyó y aprobó por unanimidad 
el acta de la anterior. 

Se acordó pagar la suma de 50 pe
setas por limpieza de callesyfuentes 
públicas y demás gastos ocasiona
dos con motivo de la feria de esta 
villa. 
Sesión ordinaria del día 28 de Ju

lio 
La preside el Sr. Alcalde y asisten 

á ella ocho Sres. Concejales. 
Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 
Se dió lectura de una comunica

ción del Sr. Cura párroco de esta 
Villa, en la que participa que no exis
te en la misma depósito para cadá
veres, ni cementerio civil. El conce
jal Sr. Franco Fernández hace va
rias observaciones á la Corporación 
respecto á este particular,yse acuer
da por mayoría de Votos que se no
tifique á dicho Sr. Párroco, para que 
en lo sucesivo no se niegue á admitir 
en el cementerio común de esta Villa 
y en el local que él llama Capilla, 
los cadáveres de los católicos que 
haga falta depositar allí, como se ha 
hecho hasta la fecha 

Y por último, se acordó nombrar 
comisionado para el ingreso de mo
zos en Coja, al Auxiliar de Secreta-
rfa de este Ayuntamiento 
Sesión ordinaria del día 4 de 

Agosto 

Asisten á ella nueve Sres. Conce
jales y el Sr. Alcalde declara abierta 
la sesión á las diez. 

Leída que fué el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Se dió cuenta del estado de fon
dos y se acordó la distribución de 
pagos para el presente mes. 
Sesión ordinaria del día / / de 

Agosto 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de y asistencia de cinco Sres. Con
cejales, se abrió In sesión á las diez. 

Fué leída aprobada el acta de la 
anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFI
CÍALES de la semana pasada y se le
vantó la sesión. 
Sesión ordinaria del día 25 de 

Agosto 
Preside el Sr. Alcalde y asisten á 

ella seis Sres. Concejales. 
Fué leída y apropadá c! acta de la 

anterior. 
El Sr. Presidente presentó un pro

yecto de Ordenanzas municipales, y 

la Corporación empezó el estudio 
del mismo. 
Sesión ordinaria del día 1." de 

Septiembre 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales declara abierta la sesión 
el Sr. Presidente, á las diez, y des
pués de leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Se ocupó la Corporación del estu
dio del proyecto de Ordenanzas mu
nicipales de este Ayuntamiento, y 
nombró una Comisión para que infor-

j me respecto de ellas, Vea si se hallan 
I ajustadas á las disposiciones vigen-
¡ tes, y si pueden aprobarse definltiva-
i mente. 
¡ Se dió lectura de una comunica-
i clón del Sr. Gobernador civil de es-
! ta provincia de fecha 23 de Agosto 

último, en la que participa que ha 
: sido confirmado el acuerdo tomado 
¡ por esta Corporación en 12 de Ma-
• yo próximo pasado. 
| Se acordó la distribución de pagos 
I para el presente mes. 

i Sesión ordinaria del día 8 de Sep-
| tiembre 
\ Bajo la presidencia del Sr. Alcal-
| de y con asistencia de cinco señores 
¡ Concejales, se abre la sesión á las 
I diez. 
I Leída que fué el acta de la ante

rior, quedó aprobada, y como no hu
biera asuntos qué tratar, se levantó 
la sesión. 
Sesión ordinaria del día 1.5 de 

Septiembre 
Preside el Sr. Alcalde y asisten á 

ella ocho Sres. Concejales. 
Se leyó el acta de la anterior y 

fué aprobada. 
En vista del informe emitido por 

la Comisión nombrada al efecto, se 
acordó aprobar el proyecto de Or
denanzas municipales de este Ayun
tamiento y que se remitan dos ejem
plares del mismo al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para la supe
rior aprobación 

Sesión ordinaria del día 22 de 
Septiembre 

Con asistencia del número total 
de Concejales, declara abierta la se
sión á las diez el Sr. Presidente. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 
. Visto por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario for
mado por la Comisión de Hacienda 
para 1913, acordó que se fije al pú
blico por quince días,y trasneurridos 
que sean, se someta á la discusión 
definitiva de la Junta municipal. 

Sesión ordinaria del día 29 de 
Septiembre 

Preside el Sr Alcalde y asisten á 
ella siete Concejales. 

Fué leída y probada el acta de la 
anlorlor. 

Se acordó requerir á D. Diego 
Martínez Arias, vecino de Sardone-
do, para que ejecute 16 acordado por 
por está Corporación en 24 de Mar
zo último, en el plazo de ocho días; 
pues de lo contrario, procederá á 
hacerse por cuenta y riesgo de di
cho interesado. 

Se acordó citar á D. Ecequiel 
Coello para el día 6 de Octubre pró
ximo y hora de las once, al deslinde 
de una finca de su propiedad con el 
camino de Turcia, al sitio de El Soto 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria del día 22 

de Septiembre 
Preside el Sr. Alcalde, asisten el 

total de Concejales y nueve Vocales 
asociados. 

Fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Se acordó que para cubrir el cupo 
de consumos en el próximo año de 
1913, se adopte el medio de repar
to, por ser el único medio por el que 
este Ayuntamiento puede cubrir di
cho cupo. 

Y á los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal Vigente, lo firmo en 
Santa Marina del Rey á 2 de Octubre 
de 1912.=Fro¡Ián Martínez, Secre
tario. 

«Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de este día; elévese al se
ñar Gobernador c¡v¡l.=Santa Ma
rina del Rey 6 deOctubre de 1912.= 
El Alcalde, Rafael Sánchez Lorenzo. > 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formado el repartimiento de In
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año de 1913, se halla al público en 
la Secretarla del mismo por espacio 
de ocho días, para oir reclamaciones 

Carucedo 12 de Octubre de 1912. 
El Alcalde, Manuel Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Gallcgaillos de Campos 

Teniendo solicitado D.A Vicenta 
Iglesias Godos, Vecina de Arenillas, 
la adjudicación de una parcela de 
terreno no edificable, que mide 264 
metros cuadrados, radicante en el 
casco de citado pueblo, y linda Orien
te y Norte, con la casa de la solici
tante, sita en ia calle de la Iglesia, 
núm. 1, fundándose en la condición 
de propietario colindante, se hace 
público; advirtíendo á los que se 
crean con mejor derecho, que pue
den hacer las reclamaciones oportu
nas ante este Ayuntamiento en el 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Galleguillos 7 de Octubre de 1912 
Constantino Castellanos. 

JUZG'ADOS" 
Cédula de emplazamiento 

Blanco de Castro, Luciano Ale
jandro; hijo de José v Estefanía, na
tural de Salce, de oficio labrador y 
carretero, vecino de Huergas, de 28 
años de edad, procesado por el de
lito de estafa, comparecerá dentro 
del término de diez dias ante la 
Audiencia provincial de León, por 
haberse dictado auto de conclusión 
én el sumario al objeto del emplaza
miento. 

Murías de Paredes 6 de Octubre 
de 1912.=EI Secretario judicial, An
gel D. Martín. 

Céiula de citación 
Remls, Adolfo, relojero, domici

liado últimamente en esta ciudad, 
comparecerá en término de diez 
dias ante este Juzgado de La Bañe-
za para ser oído y prestar declara
ción en causa seguida por estafa. 

La Bañeza 12 de Octubre de 1912 
El Secretario, Anesio García. 

Requisitoria 
García Castro, Fernando, de 22" 

años, hijo de Daniel y Gabriela, sol
tero, comerciante, natural y Vecino 
de Zotes del Páramo, comparecerá 
en término de diez dias en esta cár
cel de partido á constituirse en pri
sión para sufrir la pena de dos me
ses y un día de arresto may«r que 
le fué impuesta por la Audiencia 
provincial de León, en la causa se
guida contra el mismo por lesiones 
á Demetrio Rodríguez; con aperci
bimiento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

La Bañeza 14 de Octubre de 1912. 
El Secretarlo, Anesio García. 

Don Solutor Barrlentos Hernández, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los que puedan te
ner interés en el expediente que se-
tramita en este Juzgado, para la re
clusión definitiva en un Manicomio, 
de Cándida Acebes de Castro, na
tural de esta ciudad, y residente 
ahora en el Manicomio de Falencia, 
á cargo de los Hermanos del Sagra. 
do Corazón de Jesús, á fin de que, 
dentro del término de un mes, desde 
la publicación de este anuncio, com
parezcan á exponer lo que tengan 
por conveniente respecto de dicha 
reclusión; apercibidos que de no Ve
rificarlo en expresado término, se 
resolverá el expediente con ó sin 
audiencia de los mismos. 

Dado en Ponferrada á 15 de Octu
bre de 1912.=Solutor Barr¡entos.= 
El Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

CAMARA OFICIAL 
DE COMERCIO É INDUSTRIA 

A S T O I R G A 
En virtud del art. 55 del Regla

mento general, y 24 del Interior por 
que se rige esta Corporación, se 
anuncia á los comerciantes é indus
triales afectos á la jurisdicción de 
esta Cámara, que desde 1 d e No
viembre dará comienzo la recauda
ción del 2 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas del Tesoro, cuya co
branza se llevará á efecto por los 
Recaudadores del Estado, al mismo 
tiempo que las demás contribucio
nes, y de quienes podrán adquirir los 
recibos correspondientes al presen
te año. 

Astorga 15 de Octubre de 19Í2.= 
El Presidente, Alvaro Panero. 

LEON: 1912 

Imprenta de la Diputación provincial 


